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ACUERDO No. 83 DE 1997

“Por medio del cual se reglamentan los traslados por razones de salud para los funcionarios y empleados al servicio de la Rama Judicial.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial de las conferidas por los artículos 85, 134 y 152 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia, 

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Los funcionarios o empleados al servicio de la Rama Judicial podrán solicitar traslado por razones de salud ante la Sala Administrativa del Consejo Superior o correspondiente Seccional de la Judicatura, mediante comunicación escrita acompañada del dictamen médico en que se fundamente la petición.

ARTICULO SEGUNDO.- La solicitud deberá presentarse ante la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura cuando se trate de Magistrados de Tribunal o de Consejo Seccional, de empleados de la Corte Suprema de Justicia, de la Corte Constitucional, del Consejo de Estado o del Consejo Superior de la Judicatura. Así mismo, cuando por razones debidamente justificadas, a juicio de la Sala Administrativa del correspondiente Consejo Seccional, el traslado no pueda efectuarse dentro del ámbito territorial de su competencia. En los demás eventos la decisión será adoptada por la Sala Administrativa del respectivo Consejo Seccional de la Judicatura. 
ARTICULO TERCERO.- El dictamen médico a que se refiere el artículo primero del presente Acuerdo deberá ser expedido por la Entidad Promotora de Salud (E.P.S) a la cual se encuentre adscrito el funcionario o empleado o refrendado por ésta cuando el diagnóstico provenga de un médico especia-lista particular, previo el reconocimiento clínico pertinente por parte de la Entidad Promotora citada o de la Aseguradadora de Riesgo Profesional de la Rama Judicial, cuando en concepto de la Entidad Promotora de Salud, la enfermedad tenga origen profesional. 

ARTICULO CUARTO.- Cuando del diagnóstico clínico el médico tratante concluya que es recomen-dable un traslado para mejorar las condiciones de salud del funcionario o empleado, el concepto deberá tener una correlación clara y precisa desde el punto de vista científico y la indicación de las regiones del país más benéficas para la salud del funcionario o empleado, explicando el por qué de la ubicación sugerida. Igualmente deberá determinar si la enfermedad diagnosticada es de origen común o profesional. 
ARTICULO QUINTO.- No obstante los dictámenes médicos aludidos, la Sala Administrativa del Consejo Superior o correspondiente Consejo Seccional de la Judicatura podrá solicitar una nueva va-loración del peticionario por parte de un médico especialista o junta médica de la Entidad Promotora de Salud respectiva cuando se trate de enfermedad de origen común o de la Aseguradora de Riesgo Profesional de la Rama Judicial, cuando se trate de enfermedad de origen profesional. 
ARTICULO SEXTO.- Cuando los motivos de salud se encuentren plenamente justificados, la correspondiente Sala procederá a disponer el traslado en las condiciones señaladas por el artículo 134, inciso primero, de la Ley 270 de 1996, el cual tendrá carácter de obligatorio para el nominador respectivo. 

ARTICULO SEPTIMO.- El traslado no podrá desmejorar las condiciones laborales del funcionario o empleado y en todo caso, para la reubicación laboral, deberá mediar su consentimiento expreso. 

PARAGRAFO TRANSITORIO.- Los funcionarios y empleados de carrera que por razones de  salud hayan sido trasladados en provisionalidad o encargo a cargos definitivamente vacantes, con funciones afines, de la misma categoría y para los cuales se exijan los mismos requisitos, conservan todos sus derechos y por consiguiente, deberán ser nombrados en propiedad en los mismos. 

ARTICULO OCTAVO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá, a los cinco (5) días del mes de junio de 1997 
GILBERTO OROZCO OROZCO

Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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